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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reducción de Alimentos 
1100131100152021-00885-00 

 
Estando las diligencias al despacho para resolver sobre su admisión, se debe 

señalar que el parágrafo 2° del artículo 390 del C.G.P. indica, “Parágrafo 2°. Las 

peticiones de incremento, disminución y exoneración de alimentos se tramitarán 

ante el mismo juez y en el mismo expediente y se decidirán en audiencia, previa 

citación a la parte contraria, siempre y cuando el menor conserve el mismo 

domicilio.”    

 

Revisadas las diligencias, se tiene que la cuota alimentaria de la cual se 

pretende su reducción fue establecida en audiencia del 19 de febrero de 2020, en el 

proceso que adelantó el Juzgado Trece de Familia de Bogotá, en aplicación a la 

norma citada, el juzgado señalado es quién debe conocer de la presente demanda 

que se quiere adelantar 

 

Por lo anterior, este Despacho carece de competencia para conocer el 

presente asunto, por lo tanto, se dispone el RECHAZO DE PLANO de la demanda. 

 

Desde ahora se plantea el conflicto negativo de competencia. 

 

Por Secretaría, remítase la actuación al aludido despacho judicial, previas las 

constancias del caso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 
                                          NOTIFÍQUESE, 

                                             

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 183 de FECHA 29 de OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Fijación Cuota Alimentos 
1100131100152021-00882-00 

 

Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE la presente demanda de 

FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS instaurada a través de apoderado por 

SONIA LORENA CERÓN CÁRDENAS en representación de su hija menor de 

edad MARÍA JOSÉ ÁLVAREZ CERÓN contra MARCOS FREDDY ÁLVAREZ 

ZABALA. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 390 y 

ss del C.G.P. 

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada. Del libelo y sus anexos 

córrasele traslado por término de diez (10) días para que conteste. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

 

Se reconoce personería al abogado DIEGO LEONARDO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

                                              NOTIFÍQUESE, 

 

(2) 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 183 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Adjudicación de Apoyos 

1100131100152021-00881-00 
 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ADECUE las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el contenido 

de la ley 1996 de 2019, tenga en cuenta que contrario al proceso de interdicción, el 

proceso de adjudicación de apoyos se debe establecer de forma clara los apoyos 

que requiere la persona titular de los mismos y el término por el cual requiere el 

respectivo apoyo y no se pude solicitar que el personal designado tenga total 

disposición de los derechos del presunto discapacitado como se realizaba en el 

trámite de interdicción, por lo que deberá identificar a que acciones claras y 

puntuales, se refiere con la administración de los bienes, así como individualizar 

sobre que bienes se le basara el apoyo solicitado, y en sí, aclarar puntualmente las 

acciones a desempeñar con la asignación de apoyos, indicando de qué manera se 

van a administrar los bienes de la demandada. 

 

2.- Igualmente, se excluyan y/o adecúe la solicitud de privar de la 

administración de los bienes a la demanda, como quiera que con el presente tramite 

se busca es establecer los apoyos que necesita la demandada y no anular su 

capacidad y voluntad, como se sucedería con la pretensión segunda. 

 

                                        NOTIFÍQUESE, 

                                      

 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 183  DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Liquidación Sociedad Conyugal 
1100131100152021-00880-00 

 
Estando las diligencias al despacho para resolver sobre su admisión, se debe 

señalar que el inciso 1° del artículo 523 del C.G.P. indica, “Liquidación de 

sociedad conyugal o patrimonial a causa de sentencia judicial. Cualquiera 

de los cónyuges o compañeros permanentes podrá promover la liquidación de la 

sociedad conyugal o patrimonial disuelta a causa de sentencia judicial, ante el juez 

que la profirió, para que se tramite en el mismo expediente. La demanda deberá 

contener una relación de activos y pasivos con indicación del valor estimado de los 

mismos.”(subrayado propio)    

 

Revisadas las diligencias, se tiene que la cesación de efectos civiles del 

matrimonio religioso entre las partes, fue decretada por el Juzgado Veinte de Familia 

de Bogotá, por lo tanto, en aplicación a la norma citada, el señalado Juzgado Veinte 

de Familia de Bogotá es quién debe conocer de la presente demanda que se quiere 

adelantar. 

 

Por lo anterior, este Despacho carece de competencia para conocer el 

presente asunto, por lo tanto, se dispone el RECHAZO DE PLANO de la demanda. 

 

Desde ahora se plantea el conflicto negativo de competencia. 

 

Por Secretaría, remítase la actuación al aludido despacho judicial, previas las 

constancias del caso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

                                       NOTIFÍQUESE, 

                                    

 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 183 de FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Privación Patria Potestad 

1100131100152021-00879-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

2.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada por el defensor 

de familia, notifíquese del presente auto a la Defensora de Familia adscrita al 

Juzgado. 

 

                                       NOTIFÍQUESE, 

                                       

 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 183 DE FECHA  29 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 
1100131100152021-00795-00 

 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada el JUZGADO QUINCE DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., Resuelve, 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la oficina 

judicial. OFICIAR. 

 

                                              NOTIFÍQUESE,  

                                     

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  183 DE FECHA  29 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo de Alimentos 

110013110015 2021 00399 00 

 

 
Vista la anterior solicitud a fol. 17-19, se aclara a la Defensora de Familia 

que en auto del 4 de junio de 2021 se decretó el embargo de las 
prestaciones sociales del demandado que perciba como empleado de la 

LADRILLERA SANTAFE, no obstante, en repuesta vista de folios 7 a 10 del 
presente cuaderno informa que el demandado no es empleado, como 

tampoco evidenció vinculación alguna con la mencionada sociedad, en 
consecuencia, se niega la solicitud. 

 
 

                                        NOTIFÍQUESE, 

                           
 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  183 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

____________________ ___________________ 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 



55 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de Octubre de 2021, procede secretaría a practicar la 

liquidación de costas de conformidad con los fines previstos en el Artículo 366 del 

C.G.P., dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por VIVIANA 

RUSSI MORENO contra JOHN JAMER AVENDAÑO MENDEZ radicado bajo No. 

1100131100152021-00399-00   

 

RECIBO REMISIÓN CITATORIO ART. 291, 292 (fol. 194, 217 ).…..$                          oo                                            

oo                            

 

AGENCIAS EN DERECHO JUZGADO (fol. 171 C.1)……..…..…$                    500.000.oo 

 

TOTAL............................................................................................$             500.000.oo  

 

 

Conforme a lo dispuesto en providencia de fecha  17 de septiembre de 2021, proferida 

por este Despacho Judicial, la parte DEMANDADA fue condenada a la totalidad de las 

costas.  

 

TOTAL CONDENA COSTAS: QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.oo) 

 

Lo anterior para los fines legales a que haya lugar. 

  

Sírvase proveer, 

 
  

 
 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
SECRETARIO     
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo de Alimentos 

110013110015 2021 00399 00 

 

 
De conformidad a lo establecido en el Código General del Proceso en su 

artículo 366, la liquidación de costas efectuada por la secretaria del 
Despacho, se APRUEBA. 

 
En firme el presente proveído remítase el proceso a la Oficina de Ejecución 

en Asuntos de Familia de esta ciudad. 
 

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

 

                             
 
 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 183 DE FECHA  29 DE OCUBE DE 2021 

____________________ ___________________ 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 


